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9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 7 de mayo de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-MA5034/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1099/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AG1081/OEJ0. Obra de

actuación de seguridad vial en la autovía A-92, tramo: 91,000
al 97,000.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones noventa y un

mil novecientos cincuenta y cuatro euros con noventa y nueve
céntimos, IVA incluido (3.091.954,99).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 21 de mayo de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AG1081/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 28 de marzo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica a la Sociedad Iniciativa
y Gestión de Medios de Sevilla, carta de pago, modelo
046, para el ingreso de la sanción recaída en el expe-
diente sancionador S.2002/004, por infracción a la
normativa de telecomunicaciones.

Tras haber sido imposible la notificación a través del
Servicio de Correos, de la carta de pago que se detalla a con-
tinuación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, le ruego
publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía anuncio
para proceder a la notificación a la entidad que se indica
de la carta de pago a que este anuncio se refiere, para cuyo
conocimiento y recogida podrá comparecer en la sede de la
Dirección General de Comunicación Social de la Consejería

de la Presidencia de la Junta de Andalucía, sita en Avda.
de la Borbolla núm. 1 de Sevilla.

- Carta de pago, Modelo 046, por la que se notifica la
cantidad a ingresar, en concepto de sanción recaída en el
expediente sancionador S.2002/004, a la Sociedad Iniciativa
y Gestión de Medios de Sevilla, S.L. por Orden del Consejero
de la Presidencia de 17 de septiembre de 2002.

De conformidad con la normativa vigente, el plazo para
su pago es el siguiente:

- Si la notificación del presente escrito se produce entre
los días 1 al 15 del mes de notificación, hasta el día 5 del
mes siguiente o el día inmediato hábil posterior.

- Si la notificación se produce entre el día 16 y el último
día del mes de notificación, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato día hábil posterior.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General, Rafael
Martín de Agar Valverde.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la Propuesta de Resolución del procedi-
miento sancionador MA-72/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expedientes sancionador
MA-72/02 incoado a: Don Miguel García Bouda, titular del
establecimiento denominado «Hostal Acacias» último domi-
cilio conocido en Paseo de las Acacias, 5 de Málaga por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el
expediente en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora núm. 47, 9.ª planta (Edif. Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples) de Málaga, pudiendo conocer
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes
del trámite de audiencia por término de quince días hábiles
desde su publicación, para presentación de cuantas alega-
ciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 10 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Lanzat Pozo.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la Propuesta de Resolución del procedi-
miento sancionador MA-82/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expedientes sancionador
MA-82/02 incoado a: Euroclub Playas Valencia S.L., titular
del establecimiento denominado «Apartamentos Princesa» últi-
mo domicilio conocido en Gran Vía Marqués del Turía, 42, de
Valencia, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre de 1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de somera
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifi-
cación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles,
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora núm. 47,
9.ª planta (Edif. Administrativo de Servicios Múltiples) de Mála-
ga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los
documentos, formular alegaciones y presentar los documentos
que estime pertinentes del trámite de audiencia por término
de quince días hábiles desde su publicación, para presentación
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 13 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Lanzat Pozo.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la Resolución del procedimiento sancio-
nador MA-67/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución del expediente sancionador MA-67/02 incoado
a Viajes Meltour S.L. titular del establecimiento denominado

«Viajes Meltour», sin que esta Delegación Provincial haya podi-
do practicar la misma al interesado que tuvo su último domicilio
conocido en Ctra. Cádiz km 137 de Torreguadiaro (Algeciras),
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de noti-
ficación, de la Resolución indicada, por la que se impone
una sanción de multa de mil doscientos dos euros con tres
céntimos (1.202,03 E) por infracción de la normativa turística
vigente, de los artículos 60.1 y 35 de la Ley 12/99 y artícu-
lo 2 del Decreto 15/90.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse los días
5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior),
según que la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre los 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora núm. 47, 9.ª planta (Edif. Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples) de Málaga, pudiendo conocer
el acto íntegro, de la Resolución y entrega del correspondiente
talón de cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en
caso de no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indi-
cado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 25 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Lanzat Pozo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio, de conformidad y en los términos establecidos en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
RJAP y PAC, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputable a esta Administración Tributaria, se cita,
por medio de este anuncio, conforme establece el art. 61
del citado texto legal, a los interesados que se relacionan,
o sus representantes, para ser notificados por comparecencia
en es Delegación Provincial, C/ Conde de Gondomar, núm. 10,
Servicio de Recaudación, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

RESOLUCION RECURSO DE REPOSICION CONTRA
PROVIDENCIAS DE APREMIO

Sujeto pasivo: Don Pedro Cabrera Ayala.
Número de recurso/año: 163/02.
Número liquidación Sur: 0472140020730.
Domicilio: C/ La Parra, núm. 59, 14900, Lucena (Cór-

doba).

Córdoba, 20 de marzo de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.


